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PARTE OFICIAL.

S.M. la R ei na , y su augusta Hermana la Serma. Se
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Tercera sección

E xcm o Sr» : La Regencia provisional del Reino 
s e  ha enterado con sentimiento del deplorable estado 
en que se encuentra el observatorio astronómico de 
Madrid, insuficiente en la actualidad para el objeto 
á que esta destinado; cerrada durante estos dos últi
mos cursos su enseñanza por fallecimiento del ayu
dante del mismo, único profesor que la desempeña
ba desde 1833, época de su restablecimiento, y cos
tando al ¡Estado la cuantiosa suma de 121,200 reales 
que las Cortes votaron para el mismo en la ley de 
presupuestos.

En esta atención, considerando que la mayor j 
ventaja que hasta el día se ha podido conseguir de] 
este establecimiento haíconsistido en las observacio-j 
nes atmosféricas debidas al interés por la ciencia y 
á la inteligencia y aplicación del ingeniero de cami
nos D. Gerónimo del Campo, encargado provisio
nalmente del mismo como profesor especial del cuer
po; atendiendo por otra parte á que existe en San 
Fernando un observatorio suficiente por ahora parar 
las necesidades astronómicas de España; y teniendo" 
presente por último la necesidad de aprovechar.de 
una manera positiva los medios de observación exis
tentes en el de M adrid, y de proporcionar la debida 
economía en los fondos públicos; se ha servido re
solverlo siguiente:

1.*0 JE.1 observatorio astronómico de Madrid se 
convertirá en un observatorio meteorológico.

2.° Este establecimiento estará bajo la inmediata 
inspección y cuidado de la dirección general de E s
tudios.

3.° sMabrá al frente de él un director que al mis
mo tiempo que haga las observaciones y forme anual
mente las tablas y los cálculos consiguientes, se en
cargue de una enseñanza de geografía astronómica y 
física. L a  dotación de este empleado será de 129 rs. 
anuales.

'4.° Ademas del profesor habrá un ayudante del 
observatorio, capaz de continuar las observaciones 
con arreglo á las instrucciones que reciba del direc
tor, y con obligación de vivir en el mismo estableci
miento. E l ayudante disfrutará de 49 rs. anuales.

ó.° Se asignan para gastos del observatorio y de la 
cátedra, adquisición de instrumentos y útiles para 
la misma y conservación del edificio 109 rs. anuales.

6.° La dirección general de Estudios propondrá 
al Gobierno á la mayor brevedad posible las perso
nas que juzgue mas á propósito para dos expresados 
cargos.

La Regencia provisional del Reino espera que 
esa corporación cooperará á la ejecución de estas dis
posiciones, no perdiendo nunca de vista que su ob
jeto ha consistido en asegurar eficazmente parada 
enseñanza pública cuantos servicios puede prestar 
por su estado actual el observatorio , y cuidar de que 
Jas observaciones no desmerezcan de las que se han 
hecho en este último año, proporcionando al,propio 
tiempo al Estado la economía que resulta de 93,200 
reales vellón anuales.

De orden de la expresada Regencia lo digo á V. E . 
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 2 de Marzo 
de 1841 .-M anuel Cortina.—Sr. presidente de la di
rección general de Estudios.

Cuarta sección

L a Regencia provisional del Reino se ha entera
do del expediente instruido desde el año de Í832 re- 
lativamente á la construcción de una ciudad nueva

con su puerto contigua á la población actual de V i- 
go. La ilustración que lia recibido este asunto , ya 
con los luminosos informes que han mediado, ya con 
la unión de los antecedentes obrados en la anterior 
época constitucional de 1820, ha producido una de
mostración de las ventajas inmensas que envuelve el 
proyecto, asi en beneficio de aquel territorio, como 
en provecho de la nación entera.

Es proverbial y reconocida por todas las naciones 
mercantes la importancia marítima de Vigo, que sin 
grandes esfuerzos puede llegar á ser uno de los me
jores puertos del mundo. La carretera acordada des
de aquel emporio á la capital de ía m onarquía, atra
vesando las siete provincias de Pontevedra, Orense, 
Zamora, Valladoíid, Salamanca, Avila y. Segovia, 
ha de facilitar mucho las comunicaciones y la con
ducción de productos de uno á otro extremo con no
table incremento del tráfico de estas y otras provin
cias, máxime si se extienden los esfuerzos á enlazar 
con esta via la navegación del Duero y la del canal 
de Castilla. Bajo todos los aspectos, la construcción 
de la ciudad y puerto de Vigo ha creído ía Regen
cia que es una obra importantísima, capaz de pro- 
^rqver muchos intereses locales y de redundar en 
glpria pacional.

Guiada por consideraciones tan recomendables, la 
Regencia provisional se ha servido acordar lo si
guiente:

í.°  Se aprueba la construcción de Ja nueva ciu-j 
dad y puerto de V igo , conforme al plano que acom-i 
paña, Sin va r ia c i ón  alguna.

2.° La dirección general de Caminos, Canales y 
Puertos formará á la mayor brevedad el pliego da 
condiciones, y  aprobado que sea por él Gobierno, se 
publicará en los periódicos nacionales y extran jeros,1 
llaínando licitadares, para que dentro de seis meses 
se saque á pública subasta la construcción de los mue
lles y demas obras públicas indispensables.

3.* La misma dirección expresará en  las condi
ciones cuales son estas obras, señalándolas y definién
dolas con toda exactitud, y marcando la alineación 
de calles y  manzanas que han de ocupar el terreno 
que el plano señala á  la nuera población, que según 
el expediente ocupa 3.186,8á7i pies cuadrados super
ficiales , cuyo espacio se concederá en propiedad al 
empresario ó compañía que se encargue de llevar á 
cabo el proyecto para que con la venta del sobrante, 
después de marcadas las plazas, calles y edificios pú
blicos, pueda reintegrarse de los capitales invertidos 
en las obras.

4.° La referida dirección general de Caminas ten
drá en la construcción de las obras la fiscalización 
indispensable para asegurarse de la fiel ejecución de 
todas las partes del proyecto, conforme á los planos 
detallados que al efecto se entregarán al empresario, 
y que estarán de manifiesto antes de la subasta.

Lo que de orden de la misma Regencia comuni
co á V. I. para su exacto cumplimiento. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid 2 de Marzo de 184Í.±  
Manuel Cortina.=Sr. encargado de la Dirección ge
neral de Caminos, Canales y Puertos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

La Regencia provisional del Reino ha tenido á bien nom
brar jueces de primera instancia en propiedad: de Ahenza á 
D. Matías Jiménez Perona, promotor fiscal del juzgado de La 
Roda: de Guadalajara, á D. Angel Ramón Muro, que lo es de 
Zafra: de este partido á D. Crisanto Martínez de Céspedes, juez 
de Fregenal de ía Sierra: para esta judicatura, á D. Ramón 
G i l ,  fiscal que ha sido, y co-asesor de rentas de Badajoz; y 
de La Bisbal, en comisión, á D. Enrique Foquet.
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N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S
; A F R IC A .

A rgel  16 de Febrero

E l  Sr. obispo Dupuch ha hecho una visita al presidio cor

reccional militar, donde se encuentran, 700 rematados, y se 
ha dignado presenciar la representación de una bonita pieza 
titulada la Courtc p a i l le , que desempeñaron los presidiarios. 
Después ocupó el pulpito, y en un discurso Heno de unción 
hizo comprender á sus oyentes (pie el simpatizaba con la des
gracia. Todos ios asistentes participaron de la emoción que 
experimentó el venerable prelado.

Una familia de Del y-Inrahim , compuesta de un matri
monio y su hijo de 16 años, trabajaba á no mucha distancia 
en ia falda opuesta de U colina que se dirige á Sidi-Ferruch, 
cuando una enorme pantera se presentó a sus ojos dispuesta á 
lanzarse sobre ellos. Sobrecogidos de un terror pánico, se 
agruparon los tres aguardando la muerte; pero recobrando 
ánimo, el joven cogió el fusil de su padre, disparó sobre la 
fiera con tal felicidad, que la derribó al suelo herida en la 
paletilla; pero levantándose al momento, se arrojó sobre el 
intrépido mozo acribillándole á mordiscos ; mas como estaba 
herida de muerte , volvió á caer sin vida. Fue llevada lamie
ra á casa del director de lo interior , y la comisión científica 
ha pagado por ella 150 fr. Créese que la acción de este joven 
no quedará sin recompensa.

Nada de nuevo acerca de los árabes: ignórase lo que hace 
Abd-el-Kader; pero parece probable que esté preparándose 
para la próxima campaña de primavera.

La población de Argel se componía en 31 de Enero últimp 
de cerca de 409 personas, entre ellas 16,347 europeos, á sa
ber: 7,208 franceses, 5,201 españoles, 1,564 ingleses, 1,412 
italianos, 802 alemanes. El número total de europeos sé di
vide en 8,076 hombres, 3,042 mu ge res y 5,129 niños.

T U R Q U IA .

Las  últimas noticias de Montenegro anuncian que aquel 
país,  asi como la Bosnia y la Albania continúan entregados 
á una agitación sorda. El Uladika es el autor de todas las in
trigas que afligen a aquellas provincias. La  Gaceta de P os -  

tas  -de Francfort, después de anunciar que la Inglaterra ha 
enviado! un cónsul á Seútari , y  que la Francia quiere tras
portar el consulado de Prevesa á Seútari , observa que es
te movimiento debe tener motivos políticos, porque aquella* 
Potencias tienen pocos asuntos comerciales en el pais.

R U S IA .

Escriben de Petersburgo que el gran duque hereditario 
asiste diariamente á las sesiones del consejo de Estado. E l  Em
perador le inicia por sí ,mismo en las grandes cuestiones po- 
l í ticas.

A L E M A N IA .

L a  Gaceta de la tarde  de Augsburgo dice que hace va
rios dias se reciben en Viena noticias muy lisonjeras de Lon
dres y de Paris ; ya no hay ,que temer casus belli, pues que 
se trata únicamente de saber qué límites se señalarán al po
der de Mehemet-Alí.

I)ícese en Viena que debe,ser convocada le Dieta húngara^

Escriben de Berlín que la embajada de Rusia en aquella 
corte despliega la.mayor actividad.

La Gaceta de la  alta Alemania  anuncia que Mr. Guizot 
se ha negado á desarmar; pero que propone un congreso.

L a  Gaceta de Postas de Francfort  anuncia que realmen
te se negocia la evacuación de 'Cracovia por las tropas aus-* 
triacas.

D IN AM ARCA ,

E l  matrimonio del príncipe Real de Dinamarca está seña- 
lado para el 4 de Junio.

IT A L IA .

Escriben de Roma que el arzobispo de Colonia debe re
cibir el capelo de cardenal, y que se nombrará un coadjutor 
con derecho de sucesión á la silla de Colonia para adminis
trar aquel arzobispado.



G R A N  B R E T A Ñ A .  |

L on dres  20 de Febrero . j

F ondos  públicos.  Consolidados a. cuen t a ,  88-f. |
Es paita : deuda activa , 2 4. I
P a s i v a ,  G| .
Di fe r ida ,  12.

Po r  las noticias recibidas da Cartageira (Colombia)  sabemos 
que los asuntos se bai lan en aquel  país en la mas completa 
anarquía.  Todos los dias se cometen prisiones arbi trarias.  El 
cónsul ingles lia escrito al Gobierno ser preciso le envíen un 
buque ingles para proteger  los intereses de ios súbditos bri- ¡ 
tánicos. Los periódicos de Bogotá nos dicen que ei general  ¡ 
Ibcrran Labia batido á González el 28 de Octubre úl t imo,  i 
Barreco marcha contra Córdoba.  {Sun .)

F R A N C IA.

P a r í s  22 ch F ebrero .

F ondos públicos.  Cinco por  100 ,  112-00.
T re s  y medio id. 70 55. 1
Acciones dei banco 5225.
España : deuda activa 25.
Pasiva Gg.

Hace unes cuantos dias que los periódicos de la oposición 
baldan de supuestas notas dirigidas al Gobierno francés por 
los Gabinetes o i t raogi  ros con motivo (le los armamentos ,  y \ 
de conversaciones que pretenden haber  mediado ent r e  Mr .  i 
Guizot y tal ó cual embajador ,  cuyas aserciones son compie-  | 
tamente falsas. ( Messcigcr .) ¡

Los G90 hombres de que  el Sr.  mariscal  Soul t  ba decí a-  J 
rado se propone reduci r  el ejercito en 1012 serán dest inados 
á la formación de la reserva que intenta organizar  tan luego 
como la Cámara apruebe el proyecto de ley sobre r e em p la 
zos, que se encuentra al examen de una comisión. E i  m&ris- j 
calces pera reduci r  el ejércilo en 1015 á 5700 hombres ,  te-  f 
niendo una reserva de 1500,  con do que el total  de gentes j 
de  guer ra  ascenderá á 5000. Este efect ivo será el ordinar io ,  I 
y  con el podrá ei minis t ro,  que todos los años se veia obl i -  ! 
gado á reclamar fondos extraordinar ios  para  aumentar  el 
ejercito de Africa , proveer  á ¿odas las necesidades comunes 
del  servicio interior y de nuest ra colonia cu Africa,  { Id .)

La medal la  del bautismo del Sr.  conde de París,  g rabada  
por  Mr .  Fe t i t ,  está del todo concluida.  ( I d . )

E n  una carta de To lo n  del 17 leemos la  postdata  que  si
gile en la cual se anuncia una noticia que no carece de im 
portancia :

Los católicos de la Suiza francesa que han exper iment ado 
tan graves contratiempos en los últ imos acontecimientos , t r a 
tan de expat r iar se :  la mayor parle de Jas familias deseaban 
pasar á America;  pero habiéndoseles enter ado que los gastos 
del t rasporte absorvt r i a  sus recursos,  y que al pisar el suelo 
americano tendr ian que andar  209 leguas para l legar  á los 
ter renos concedidos,  parece que han determinado ir á fijarse 
en Argel .

De consiguiente es muy probable  que las pr imeras  aldeas 
que se construyan en la Mi t i d j a  (y  para ello se espera que la 
Cámara votará tres mi l l ones) ,  serán ocupadas por tres ó cua
tro mil suizos,  excelentes agricul tores  y con suficiente capi tal  
pa ra  establecerse con conveniencia.  {Corran.)

Antes de ayer  sir Rober to  Peel  rogó á lord Palmersion
en la Cámara de los Comunes que manifestase con exact i tud 
la si tuación en que se hal laban ios asuntos de la Gran Breta
ña , relat ivamente d las fronteras de los Estados Unidos.^Los 
dos paisc-s , contestó lord Palrneiston,  bao resuelto con fo r 
marse acerca de este asunto con lo que haga una comisión m u 
t u a : todavía «o se han a r reglado las bases / ’ { Id .)

La convocación de la Dieta ext r aordinar ia  helvét ica,  anun
ciada como dudosa,  se da ahora como positiva por el O bser-  
va teu r  suisse  , habiéndola convocado el Directorio para  el 15 
de Marzo.  { Id .)

La G azette  de Commerce  de Pcter sburgo del  9 de F e b r e 
ro pública el siguiente ukase dir igido al Senado:

Po r  consecuencia de ia falta de cosechas que varios gobier
nos del interior han exper imentado en el año ú l t im o ,  man 
damos que la importación de les granos extrangeros  l ibios de 
derechos ,  permit ida por el ukase de 21 de Junio  de 1840,  
continuará durant e ia navegación de 1841 autorizada bajo las 
mismas bases. { Id . )

Los periódicos alemanes se han equivocado al anunciar  la 
l legada del archiduque Federico.

Vuélvese á hablar en Berlín de que el general  Grollmarr. 
tendrá el mando del  cuerpo de ejes cito que se enviará ai 
í íhiü,  {Const.)

Una carta de Constant inopla del 28 de E n e r o ,  publ i ca
da por el P o s t  , anuncia que Mr .  Ponlois ha sido l lamado a 
Francia .  Según la misma carta los circasianos han tomado peí 
asalto el fuerte dei Sehoula ,  y lo han demolido enteramenh 
después de haber pasado á cuchillo á tocia ia guaruiciou.  Los 
rusos empiezan á cansa*se de esta guerra,  {Id .)

Una carta de Dubl ín asegura que el 18 de En e ro  hubo
una tentativa de asesinato contra Air. O'Connel i  en la c iudad 
de Druinore.  Se han preso á cinco personas. { Id .)

Eí  barón de Bourqueney,  encargado de Negocios de F r a n 
cia ,  fue recibido el miércoles úl t imo en audiencia con el  R ey  
de ios belgas en el palacio de Buckíngham.

Leemos en los periódicos ingleses que R ive r a  ba emb a r 
gado todos los buques que en número de  500 se hal laban en 
ei puerto de Mon te v ide o , tan luego como supo el t ratado de 
paz ííoeeluido con Buenos-Aires ,  { id . )

Escriben de Dord rcch :
E i  capitán B ru w er ,  que lo es del buque P i c t u r a , da pa r 

te ouc navegando de este puerto a! de Balavia vio el l¿j. de 
Set iembre úl t imo una gran montaña dotante do hielo en di 
rece.5 cu de! Nor te  á cinco leguas de distancia , la cu a 1 tendr ía  
cíe 1SG c 2G0 pies de elevación,  y unas cuatro leguas de cir~ 
cunRrcnoía.

La atmósfera estaba cubier ta de nubes ' que  de cuando en 
cuando disipaba el sol ,  y entonces ofrecía lu montaña el es
pecio de un espejo;  mas en ía sombra parecía una montaña 
de nieve.

2;; situación era 5 7 3 5 i / lat i tud S u r ,  y 10° 20" Este de 
G r e í i:\yich. El capitán Bruwc-r llegó el 2 i  de octubre á Ba 
ta via , habiendo Lecho ei viaje eu Í Í 3  dias.

El  S ta a ts -C o u ra n t  de la Haya  publica el tratado de c o 
mercio concluido eu?re le. Holanda  y la Suiza.  Seguir e?i nos- 
¡r¿o las telas pagará** 2- fie riñes por k i l og ram o ; los sombreros,  
encajes y tules uu 5 por Í 0 J .  Se fian asegurado las ventajas 
á Ies colunias en favor  de los producios suizos. E l  t ra tado 
du ra r á  ua  año. (Canon.)

La Cámara de los Diputados  ha votado boy pe r  una ma
yoría de 220 votos contra 15 ei provéelo de ley sobre el al is
tamiento auuabde  800 hombres.  {Debutsi)

Leemos el siguiente ar t ículo iuserto en el M o n i ieu r  p a 
r is ién  :

La comisión nombrada por  la Cántara do ios Pa re s  - pera 
examinar  ei proyecto áe  ley sobre fortificaciones, se reúne ma
ñana para continuar sus trabajos.  Se le han pasado numerosos 
documentos por  ei Sr.  Presidente del  Consejo,  ministro de 
la Guer ra .

Parece que los individuos de dicha comisión están seguros 
de que si la Cámara de los Pares  vota una enmienda r educi 
da á la supresión de la mural l a  cont inua,  será aprobada sin 
dificul tad en ia Cámara de los Diputados.  Se dice ha habido 
una reunión numerosa ,  á la cual han asistido varios individuos 
de los mas influyentes de la Cámara de los Diputados.  Se ha 
t ratado largamente acerca de la conducta que haya de obser
varse en el caso, bastante probable,  de que la Cámara de los 
Pares sancionase las modificaciones que m comisión se propo
ne hacer en el proyecto de ley , y ha resul tado de esta discu
sión que todas las eventual idades dei éxito se deberían á d i 
chas modificaciones si el proyecto voi via ai palacio Borbon.

. Se. asegura que la comisión de D Cámara de los Pares  pon
drá-el  mayor  esmero en despojar su enmienda de todos los 
caracteres que  han hecho inadmis ible ,  por muchos honorable* 
individuos de la Cámara de Diputados,  la proposición del ge
neral  Sehacidor .  La cláusula que fijaba á 49 metros ei m ín i 
mum de distancia de las obras exter ior es ,  desaparecerá com
pletamente.  (Comm.)

Decíase en la bolsa que el M essa ger  debia publ icar  estí 
noche una explicación acerca de lo .que se ha dicho de prin 

; cipiarse ei desarma por parle de nuest ro Gabinete.  El maris- 
¡ cal Sooit d ; bia expl icar  que debía entenderse por la reduc- 
| cion de 25 .mil lones y de 680 hombres en el presupuesto de h 
j guer r a  de 1842.  Ei  Messcger  guarda si lencio,  y el Jo urna  
\ de Liarisiieim de  20 de ' Febrero  anuncia saber por un con 

ducto diguo de fe,  que ei Gabinete francés ba resuel to por ib 
suspender  sus armamentos.  {Id.)

^  ~ ■•TiTT mTrr-r--iTi"r— - n"'-TTTnTnmrr mrm iniiif

No creemos inútil  hacer presente á nuestros lectores qu 
el presupuesto de ia marina de la Gran Bretaña para los año; 
de 1841“ ó 1842 debe ascenderá (>.(>14,157 1 ib ras esterl inas 
lo que produce un aumento de 780,841 libras esterl inas so 
bve el presupuesto de 1840 á 1841.  Nos parece que á vist 
de este aum en t o ,  la prensa inglesa obra con poca justicia a 
quejarse de nuestros armamentos.  { Id .)

Lord P&lmer&iou, que ha declarado en el Par l amento qu 
el objeto del t ratado de 15 de Ju l io  está cump l ido ,  re bus 
sin embargo presentar ios documentos relativos á *.sta cues 
í*on, Ls-tf echa vio de nuevo latee tres dias por Mr .  H im n  
para que \ orifique el depósito , se excusa á hacerlo,  ajegand 
:o •numeroso de  los documentos,  promet iendo únicamente qu 
ñ> basa á ¡a mayor  brevedad.  , '

M í .  ¿lome íia. anunciado que verificada la presentación , s 
proponía Mansar la atención de la Cámara de los Cornnnc 
sobre la -cuestión de Or i en t e , que todavía no ha sido t ratad 
á loado eu esta sesión eu el Par lamento ingles. { Id . )

Mr.  Bresson, nuestro embajador  en Berlín , y  cuyo pro 
ximo regreso hemos anunciado , no debí:: dejar  este puesto se 
mn anuncia, el M o niieur  P a r is ié n . { Id .)

La  H e lv e t ic  anuncia haberse hecho proposiciones por  e

Gobierno francés al cantón de Ginebra con el fin de acelerar 
las comunicaciones entre dicha ciudad y la de L ion; pn  
teme que el Gobierno cantonal no admita estas proposiciones 
porque la ejecución de sus t rabajos deb i l i t a : ia su sistema i* 
defensa. (Consti)  6

Se lee en el P o lí t iq u c  de L ieg e  :
Sabemos por buen conducto que el duque de Nassau aiN 

t iguo Rey de Holanda , se desposará en Berl ín en los pr;% 
meros dias del mes próximo con ia Sra. condesa de Gultre% 
mont.  ( I d . )

o wwnmrmihiii i i i i i  titi r ir rn ir 11 ~n tit ~~~i---------ricr.

Se han recibido en Viena cartas de Consiantino.pla ¡de jo 
de Febrero.  El  Diván se ocupa en la redacción dei firman dé 1 
invest idura de Mehemet -Al í .  ( I d . )

Los nuevos regimientos de cabal ler ía  l igera que están Íon 
mandóse en L un ev i l i e ,  bajo la dirección del duque de Ne
mour s ,  no tardarán  en estar completamente organizados. Los ¡ 
contratistas han entregado ú l t imamen te  en los almacenes de 
la guer r a  50 sillas de nuevo modelo que van á remitirse ¿ 
dichos cuerpos.  (Com m.)  ■
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Ei  T im es  pretende ser ' indispensable un cambio en e] sis- ' 
tema mercan ti i y r ent ís t ico: que la mayoría dei Gabinete 
asi lo reconoce; mas ai propio tiempo sos!Ene que dicha ina- I 
y oria es incapaz de hacer nada en beneficio del país, y que J- 
Kilo los lorys conocen y saben apl icar  los remedios cenvenien- 
tes. (Const.)  !

El  A d v e r  t i  ser  cree ser l legado el t iempo de ampliar la j
franquicia electoral  en toda lu Inglater ra .  (/</.) _ :

E l  P o s t  af i rma,  refiriéndose á sus correspondencias,  que |
las autor idades inglesas de I l ab í ’ax hacian preparativos mi
litares por efecto de las eventua l idades  que pudiera produ
cir e i a 3 u u t o d r¿ M  a o L c o (i. ( I d . )

«r.‘ tri-.ütiAw.-ia i ^ . r kT.v»srtc-'..aaittwsEsiswKV’ttfflEiaES»

U n despacho telegráfico anuncia que el barco de vapor 
el Pbaeton salió de Toion el 29 de Febre ro  con dirección 
á Argel .  Se sabe qu;? este buque debe l levar  al general Bu* ; 
geaud á se gobierno.

E l  barco de vapor el O ron dea r  ha l legado el 19 á To
lon procedente de Argel .  (C om m.)

E l  O bservador  austr íaco  inserta noticias de Constantino
pla del 1? de F eb re r o ,  tres dias posteriores á las que uoso- ¡ 
tros hemos recibido por el buque correo de Levante:  nada : 
dicen acerca del cambio del ministerio.  ( I d . )

Una carta de Berlín dei 45 de F eb re ro  explica la pro
longación de la permanencia de Mr .  Bulovv en Londres para 
la negociación de un nuevo t ratado que hace necesaria la pre- ! 
sencia del diplomát ico prusiano. Las cuatro Potencias no quie
ren la paz a rmada  de Air. Gu izo t ,  y al propio t iempo que las 
cartas part iculares de Londres  aseguran que los armamentos 
que se hacen en Ingl ater ra  son mas considerables que los que ; 
se han hecho de 28 años á esta pa r t e ,  se cita la respuesta que ¡ 
el Rey de Propia ha dado dias anter iores á una dip.utacion de I 
Bresláu que se había presentado en Berl ín con objeto de po- : 
n er  expedi tas  las comunicaciones por  medio de caminos de 1 
hierro.  ftScy en extremo adicto á los caminos de hierro,  ha 
dicho S. AL,  y me propongo const rui r  á mi costa uno si con- i
servamos ia paz;  mas en caso contrar io necesi taremos los fon
dos para otras atenciones.”  . i

T odo  es to,  nos pa r ece ,  indica de parte de las Potencias 
la intención de solventar  este asunto antes que las fortifica- ;
ciones permanentes  de Paris puedan echar  un peso en la ha- i
lanza. Ahora b i en ,  preocuparse exclus ivamente de esta forvi- ¡
fieacion y dar  satisfacción á las impaciencias del extranjero, 
nos parece la declaración mas explíci ta de que la fórtifica- ¡
cion de París  no tiene el  objeto que ostensiblemente se le da.

( Id em .)

Una  carta de Pet er sburgo del 4 de Feb re ro  dice lo que 
s igue:

I Aunque  el Czar  no acostumbra anunciar  anticipadamente 
| sus proyectos de viaje , es sin embargo cierto que este ano se 
i propone acompañar  á la Empera t r i z  á A lemania ,  adonde 

marchará á fines de Mayo  para tomar las aguas de Ems,  las 
cuales tan saludables la f ue ron. en  ei año anter ior .

Antes de U salida de Pet f rsburgo de los dos esposos, se , 
celebrará  el casamiento del gran duque  heredi tar io con la 
princesa Mar ía  de ílesse , cuya ceremonia se verificará en los 
primeros días de Mayo con toda la pompa posible. Va han 
empezado los preparat ivos de esta solemnidad.  El gran du
que de Hésse , padre de la augusta f u t u r a ,  l legará á Peters- 

jj burgo á fin de  Abri l .
| Se trata nuevamente del casamiento do la gran duquesa 
\ O lga ,  hija segunda del E m p e r a d o r ,  con el duque de Nass{,u« 
íi añadiéndosa en los altos círculos que esta unión quedará de- 
I fiiiitsvameute ar r eglada  duran te  la permanencia de SS. M¡VL 
i en Alemania.  Esta es la lazon por qué ia prfncesa acompaña*
| rá á su madre  á Ems.

En tanto que la Empera t r i z  tome las ag uas ,  el Empera
dor  irá á visitar las diferentes,  cortes alemanas,  entre l a s  cua
les se citan Berlín , S t u t t g a r d t ,  Darmstadt  y Munich.

Está ya decidido que Mr .  BoutenidF,  nuest ro embajador en 
Constant inopla,  regrese á esta capital  , debiendo r e e m p l a z a r l e  
el conde de Brunow tan luego como las conferencias que ac
tualmente se celebran en Londres hayan obtenido un resul
tado satisfactorio. Se designa por nuestro embaj ador  en la 
corte de Londres  al conde de WoronzofF,  quien d e s p u é s  de 
la ret i rada del  conde Pozzo di Burgo ha sido nombrado in p 6p  
tto  por el Emperador  para este cargo. Solo en las* eveutuab-

i



¿ades de una guerra en Oriente es cuando e l  conde de  W o -  !
• ro.nzoff habr ía  sido de ma si ado  út i l  en su puesto de  g o b e r n a 
d or  de la Besarabia.  Es t a  es la ru-zon po-r q ué  el E m p e r a d o r  
el igió ai barón de B r u n o w  ; mas q u e r ie n do  d a r  á e n t e n d e r  qu e  
su no mb r am ie n t o  no era  sino provi s ional  , le dio el t í t u l o  de 
e n v ia d o  e x t r a o r d i n a r i o  y mini s t ro  p l en i po t en c ia r io ,  en vez 
del  de e m b a j a d o r  qu e  le está r e s e r v a d o  al c o nd e  de W o r o n 
zo íF. (/</.)

H e  aquí la c i r c u l a r  por  medi o de  la cual  el directorio f e 
deral  acaba de  c onvo ca r  una  d ic ta  e x t r a o r d i n a r i a  para el 15  
de  M a r z o ,  según hemos anunciado*

Berna  18 de F brero.  =  M u y  honor ab les  s eñ or es ,  fieles y  
amados c o n f e d e r a d o s :  De spu és  de la c i r c u l a r  d i r i g i da  á lodos 
los cantones en 8 de este mes c once rn ie nt e  á los asuntos de A r -  
g ov i a ,  los Es t ados  de U r i  , S c h w v t z  j? O u t o r w a h i  han r ec l a 
mado  sin r eserva  !a i nmedi at a  r e u n i ó n  de u na  dieta  e x t r a o r 
dinar ia .

E n  su consecuencia  , el d i rec tor io  c u m pl i en do  con lo d i s 
puesto en el ar t .  8? del  pacto , se ve en la obl igac ión de  c o n 
v ocar  esta dieta .  *

Se i nvi t a ,  pues ,  á todos los cantones  á que  e nv íen  á Be rna ,  
residencia del d i r e c t o r i o ,  D ip u ta do s  compete■nternetúc au to  
r izados y  con íus i ns t rucc iones  suficientes pa r a  q u e  pue d a  
abr i r se  la sesión H 15 de Mar zo .

Las  de l i be rac iones  de la asambl ea  federa l  e x t r a o r d i n a r i a  
serán sobre los asuntos de* A r g o v i a ,  a ce r ca  de  los cua l es  
va r ios  cantonas  han d i r ig i do  sus reclamaciones .

L s  comi ' n 5c ac ion• s t odav í a  i ncompl et as  qu e  el G o b i e rn o  
de Ar go vi a  ha re mi t id o  sobre  ei es tado actual  de s us ' asun tos ,  
y  las ac l ar ac iones  mas c i r cuns t anc iada s  q ué  o f r e c e ,  s e rv i rán  

. de base á las p ro f und as  e xp l i c ac ion es  que  serán necesar ias  en 
este asunto.  E i  d i ic c l o r i o  d e be  pues  r e fe r i r se  e x p r e s a m e n t e  
al c onten i do  de los aclos que aun se esperan .

El  c ismo a p r o v e c h a  esta ocasiozi de r e nov ar os  5fc. ( S i 
g ue n  las firmas.  )  ( W - )

L a s  ca r t as  de V i e n a ,  esc r i tas  por  el J o u r n a l  a l l e m a n d  
de . F r a n c f o r t  y d esmie nt en  lo q u e  se ba dicho de  la c reac ión  
de  un Es t ado  l ib re  é i n d epe nd ien t e  en Si r i a .  Las  Po t enc i as  se 
l imi ta rán  á p e d i r  qu e  las a u t o r i da de s  t ur cas  respe t en  y  a p l i 
que n con i mp a r c i a l i d a d  el  f i rman de G u l h a n é  sin d i s t inc ión 
de  creencias.

La G a c e t a  de  Colonia  participa d é l a  Opinión emitida por 
el Correo a le ma n  sobre  la obligación de  la Dieta germánica  
de no tomar nunca la ofensiva.

E n  V ie n a  se cree en la paz. Esta es igualm ente  la o p i 
nión de los partidarios sobre el R h in ,  y  he aqui lo que  han 
escrito al D ia rio  de M anheim \

Sabemos por un sugeto digno de crédito que el Gabinete  
francés ha resuelto por fin suspender sus armamentos. Si esto 
es a s i ,  el Gobierno francés habrá recib ido probablem ente la 
seguridad de que la Confederación no aumentará su ejército,  
sino que solo se mantendrá bajo el pie de paz. L os  d ip lom á
ticos no habian renunciado nunca á la esperanza de decid ir  a 
la  Francia á salir  de su aislada posición.

E n  H annóver  se continúan los armamentos con la m ayor  
activ idad.

Circula en V ie n a  un vago rumor de que la Dieta  de T r a n -  
.gilvania va á ser convocada en el corriente año. * .

M A D R I D  2 DE  MA R Z O

P rinc ip ios , de gramática, g en e ra l , por D. Santiago 
Diego M adraza , doctor en leyes de la universidad  
de Salamanca. U n  tomo.en  8 .° de 96.-páginas.

El  estudio de la gramática general  no lia menes
ter ya de recomendaciones:  su impor tancia ,  su im
prescindible necesidad como base de la universal  fi
losofía está sobradamente justificada ent re las nacio
nes cultas con el lastimoso i lo tismo  que observamos 
en el arte tradi tivo del pensamiento ,  y que á veces 
parece descubrir monst ruosos vicios en las operacio
nes del ju icio. ¿Será ademas necesario un  argumento 
de autoridad sobre el de la común experiencia? T o 
dos los ideólogos mas célebres afirman que la causa 
principal de los ext ravíos del entendimiento h u m a
no está precisamente en la imperfección de las len
guas, ó lo que es lo mismo,  en la oscur idad,  en la 
.inexactitud y en el abuso de las palabras ,  que como 
dice el gran Bacon,  son la moneda de las cosas i n -  
lectuales.

El  autor  de la presente ofirita ha  conocido esta 
grande impor tancia ,  y es preciso decir que ha des
empeñado la tarea  que en beneficio de la juventud 
estudiosa se propuso,  con el t ino propio  de un gra 
mático consumado.  Dijo ya en t iempos lejános el sa
bio pedagogo de Ale jandr o,  que fue sin disputa al
guna la cabeza mas metódica del m un do  antiguo,  que 
las palabras son las etiquetas de las cosas, asi como 
las letras lo son de las palabras;  y en esta breve y 
profunda verdad se contenia toda la filosofía del len
guaje pronunciado y escrito.

 ̂E l  gran reformador de los estudios modernos si
guió escrupulosamente al retórico antiguo en esta p a r 
te del cuadro  general de los estudios humanos  que 
con tanta  maestría dejó bosquejado; pero aunque lo 
mismo sentimos hoy nosotros expresamos nues tra 
idea tal vez con may or  exacti tud diciendo como el 
au to r  de los Principios de gramática gen era l , que las 
palabras son la imagen del pensamiento.  E n  efecto, 
eUengua je  de los pueblos es la expresión menos in 

cierta de la civilización que ellos alcanzan y  de sus i
progresos en el mondo físico-lógico, porque asi c o - ■ 
mo piensan los individuos,  piensan las naciones;  y aSi 
como el hombre  aislado discurre,  discurre también y 
comunica su juicio el gran cuerpo colectivo llamado 
pueblo,  E s tado  &c.

La gramát ica general no es un arte que enseña á 
hablar  todas las lenguas ; es una ciencia que analiza 
las voces, las divide en clases, y deduce del examen 
de nues tro entendimiento la manera  de coordinarlas.  
F u n d ad o  el lenguaje de todos los pueblos en una 
misma líase, que es la naturaleza moral  del hombre,  
es evidente que la razón filosófica de la diversidad 
de idiomas que en la superficie del globo se disputan 
el monopol io  exclusivo del comercio de las ideas, es
tá solo en el m un do  físico, con el cual se halla nues
t ro entendimiento en una lucha incansable y cons
tante.  La esencia de las cosas que dentro  y fuera de 
nosotros advertimos es para todos una misma;  el i n 
gles y el chino discurren de un mismo modo y reco
nocen una misma esfera' intelectual á cuyas leyes vi
ven sitíelos; pero el ins trumento de que se valen pa 
ra expresar  sus ideas y sus juicios es diferente,  p o r
que este ins t rumento es puramente convencional y 
arbi t rar io  , y tan variable como todos los objetos ex 
teriores con los cuales están en contacto las diversas 
familias de la grande especie humana.

La  gramática general ,  cuyo exclusivo dominio  
son los principios comunes que reglan todos aque
llos diversos idiomas,  y que en úl timo resultado no 
es mas que la razón del lenguaje,  no se ocupa en 
revelarnos la etimología de las lenguas y en sondear 
el misterio de la diversidad de ellas,  misterio in ex 
plicable que la t radic ión Religiosa, la cual nos da la 
razón de todos los hechos humanos  de una manera  
demasiado vaga y simbólica, nos p inta como el cas
tigo de la loca vanidad del hombre cuando levantado 
sobre su Babel quiso por  segunda vez atreverse al 
cielo.

Tampoco le impor ta al gramático la abundancia 
ó escasez de los diferentes idiomas que indudable
mente manifiesta grandes desigualdades en el caudal 
de ideas que á cada sociedad cupo en suer te,  con tal 
que sean unos mismos los principios incontrastables 
que les guian para  expresar  las que les son comunes. 
Asi  por  ejemplo,  la observación que hace Cicerón 
en su l ibro de Qratore acerca de la índole de los grie
gos , sut il izando sobre la palabra ineptas  que carecia 
de equivalente en el idioma át ico,  debe considerar
se como observación exclusivamente filológica con 
otras muchas que hace el ci tado varón para expl icar 
varias diferencias en la composición de las lenguas 
antiguas y modernas.  Pla tón  invirt ió en este asunto 
largas lucubraciones que tan  solo para nues tro so
laz y recreo leemos ahora;  que  ya dejamos encomen
dada esta tarea á los estudios filológicos, los cuales 
sabiamente cult ivados po r  los modernos podrán con 
el t iempo producir  m uy  buenos f rutos ,  y sunl in is t rar  
abundantes  luces á la historia so b ró la s  costumbres 
y el genio de los pueblos y naciones sepultados en 
el olvido.

La gramática general no se cura de la primi tiva  
imposición de las palabras ,  de la causa que determi
nó la elección de. tales signos y de tales voces para 
expresar tales ó cuales ideas. Dado el ins t rumento ,  
la gramática enseña á hacer de él un uso convenien
te y ajustado á las reglas de la naturaleza.

La gramática pues pertenece esencialmente á la 
lógica, no como arte de juzgar por inducción ó si
logismo, ni  como arte de re¿ener,  sino como arte de 
com unicar ,  independiente del método del discurso.

Anal izaremos ligeramente uno de los capítulos de 
la presente obri ta para  dar  á conocer á los lectores 
la claridad y exact itud ideológica con que toda ella 
está redactada.  Los que se han ocupado en analizar 
la índole del lenguaje de los pueblos cultos,  y ent re 
ellos el ilustre i tal iano Ermes Visconti ,  han l lenado 
largas páginas hablando del sustantivo y del a d je t i
vo , t ra tando de dar una  definición adecuada del nom
bre. Muchos han dicho que el sustantivo expresa un 
ente; otros que expresa una sustancia; pero estas de
finiciones  ̂son oscuras cuando se reflexiona que son 
sustantivos las palabras padecimiento y consternación 
v. g r . , y que sin embargo no osaríamos declarar li
bremente que ei padecimiento sea un ente,  y que sea 
la consternación una sustancia ; porque temeríamos 
ofender el oidó y aun quizá el sentido racional de 
la generalidad de las personas. ,

Padecimiento y consternación son en efecto para 
el ideólogo/los  entes metafisicos; pero esto no salva 
el escollo indicado,  porque no es el ideólogo ei que 
aprende los principios de la gramática. Diciendo que 
los sustantivos denotan cosas , debió ocurrírsele á 
Ermes Vi-sconti la ex t ra ña  vaguedad de la definición 
que daban,  puesto que en el lenguaje general t an  co
sa es el verbo como el nombre , y todo lo que sirve 
para expresar una  idea cualquiera.  Esta dificultad ha 
sabido perfectamente esquivarla nuestro a u t o r  d i 
ciendo que los sustantivos expresan «de una -manera 
absoluta ideas de seres reales ó de propiedades en 
ellos existentes /’ De esta clara definición se deriva 
natura lmente  y sin que haya necesidad de insistir 
prol ijamente en la d iv is ión , toda la teoría del nombre. 
Tan to  las ideas de seres como las de propiedades 
pueden considerarse de una manera-absoluta é inde
pendiente ,  ó haciendo parte de ot ros;  los Sustantivos 
expresan las ideas consideradas del pr imer  modo:  los

adjetivos han  sido inventados para expresarlas del 
modo segundo.

Nada mas fácil de aprender  que esta teoría.  D i 
ciendo que los ad etivos denotan la manera de ser de 
las cosas,  ideal ó reai,  int rínseca ó ext rínseca,  pu 
diera conseguirse una  definición libre de ambages y 
que indudablemente tendida el mér i to  de la sencillez. 
Sin embargo,  todavía pudiera  ind uc ir  en error á la 
generalidad la consideración de que las ideas grave
dad y blancura , por ejemplo, solo pueden represen
tarse al espíri tu como anejas á otros objetos,  porque 
nues tro entendimienlo no puede comprender  aisla
das cualidades que por sí solas no const i tuyen n in 
gún ente físico ó moral ; según lo cual las palabras 
gra ved a d , blancura aparecerían á primera  vista como 
significativas de un modo de s e r , y por  lo tanto  ver- 
dadéros adjetivos. E n  realidad de verdad,  b lancura y 
gravedad solo significan propiedades aisladas y  ab
solutamente consideradas.

Pero  diciendo en la definición, como lo hace el 
autor de ios P rinc ip ios , que el adjetivo expresa idea 
de propiedad de una manera dependiente y como 
formando parte de otro ser ,  es innegable que desde 
el principio aparece mas claramente la verdadera na
turaleza del adjetivo por hallarse su definición im 
plícita en la del nombre sustantivo.

E n  su capítalo segundo trata el autor  de las pala
bras que expresan el acto de afirmar que una idea 
está incluida en o t r a ,  ó lo que es lo mismo,  de la 
parte de la oración l lamada verbo, Cree l íermosi lla 
que el verbo es la palabra que se halla destinada para  
expresar el movimiento,  y por traslación las opera
ciones de los espíritus.  Los argumentos de que se 
vale el joven ideólogo, cuya obra examinamos.,  para  
rebat ir  este e r r o r ,  son tan sólidos como naturales y  
sencillos; y esta es tal vez una de las partes mas re 
comendables de su trabajo. P o r  no ser demasiado 
prolijos no reproducirnos aqui  dicha refutación,  es
crita con toda la modestia propia del verdadero mé
rito y con la desconfianza peculiar de los hombres es
tudiosos. Tampoco nos .detendremos en analizar el 
resto de esta impor tante  obra ,  cuyo mér i to ,  después 
de las ligeras indicaciones que llevamos hechas,  solo 
podrá apreciarse debidamente leyéndola desde ei pr in 
cipio hasta el fin con el detenimiento á que son acree
doras todas las de esta especie.

Sabemos que este l ibro lia sido adoptado en la 
univers idad de Salamanca como texto de gramática 
general para  el curso de lógica, y nos atrevemos á 
presagiarle m uy  felices resultados. Desearíamos igual
mente verle extendido á las demas universidades de 
E spaña ,  y generalizado en todos los colegios bien es
tablecidos,  á cuyos directores no podemos menos de 
recomendarlo eficazmente, asi como á todos los pro
fesores de g ra m á t ic a , y  á la j uv en tud española en ge
neral.

S ociedad  g en era l de socorros m utuos en tre  p ro fe so re s  d e  
in strucción  p u b lic a .

Aprobadas en la junta d irect iva  las bases constitutivas de  
esta sociedad , se han publicado en ei Boletín  oficial de In s
trucción p ú b l ica ,  donde pueden verlas todos los que quieran  
tomar parte en la discusión que sobre las mismas debe abrir
se en |a junta general ,  que se celebrará el domingo 7 de l  ac 
tual á las once de la mañana en la ca lle  del Turco f sa lón  
del co leg io  de Sordo-mudos. M adrid  2  de Marzo de 1841 .  =■ 
Ei secre tar io ,  R afael  Lasala.

a p u n ta m ien to  constitucion al de G u a d a la ja ra .

La necesidad de reformar el personal de la secretaría da 
esta corporación fue causa de suspender se proveyese la pla
za de secretario de la misma en el dia 20  de E nero  ultim o,  
según estaba anunciado en ios papeles públicos.

Dicha reforma ha ten id o .y a  lu g a r ,  señalando al secreta
rio 60 rs. anu a les ,  de los que 40 cobrará con puntualidad  
mensuaimente del fondo de Propios ,  y  20  rs. que se gradúa  
deben producir sus emolumentos; y  para que pueda verificar
se la provisión de la citada plaza, se admite de acuerdo de  
este ilustre ayuntamiento basta el dia 15 del corriente  las 
solicitudes de los interesados, que dirigirán francas de porte  
á dicha corporac ión ,  acompañadas de la3 relaciones de m éri
tos que respectivamente trajere cada uno. Guadaiajara 2 4  de  
Febrero  de 1041. = E 1  presidente  , D iego  García.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización, d e l d ia  2  á la s  tr e s  de la  ta r d e  

e f e c t o s  p ú b l i c o s .

Inscripciones en  el gran l ibro  a 5  por 1 0 0 ,  00 .
T ítu lo s  al  portador del 5  por 1 0 0 ,  2 8 f ,  siete d ie z -  

ise isavos, X, trece di^ziseisavos, £ ,  cinco d iez¡seisavos ,  £ ,  |  
y 27 once dieciseisavos á v. f. ó vol.  y  firme: 2 9 ,  2 8 f  , 
2 9 §  y  29¿cá v. f. ¿ . .vo l .  á .  prima de f , i  y f  por 100 con  
cupones.

Inscripciones en el gran l ib ro  á 4 por 1 0 0 ,  0 0 .  
ri T í tu lo s  al portador del 4 por 1 0 0 ,  00.

V a le s  R ea les  no conso l idados,  00.
Deuda negociab le  de 5 por 100  á papel  , 00.
Idem sin interés , 00.
Acciones d e l  baucq e sp a ñ o l  de  S. F e r n a n d o ,  0 0 .



CAÜBIOS*

Londrfeá,  á 90  d i as ,  3 6 | .  C or uña ,  ■£ d.
P a r í s ,  1 5 ' 1 5  á 14. Granada , £  i(L

M á l a g a ,  par  id. 
S a n t a n d e r ,  Í £  h. 

Al te ant e  , pa r  d. Sant iago , -J d.
Barcelona,  á ps. fs., i j  b. S e v i l l a ,  i  pap. b.
B i l bao ,  i  id. Va l e n c i a ,  £ b.
C ádÍ2 , |  id. Za ra go za  ̂  i  id*,

Descuento de ledras,  á 6 por  100 al  año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES,
E N  el t r ibunal  s upremo de Jus t icia y por  la escribanía de 

cámara de D. José C a l a t r ab e ño ,  se sigue causa que pro- 
frunció D. J u a n  González Agüeros contra D. Antonio de la 
Escosura y H e v i a , g e f e  político que fue de la provincia de 
F a l e n c i a ,  por  haber  hecho sa ' i r  de su domicil io á aquel  en 
el termino de dos horas y coníinádole á Va!lado! id bajo la 
vigi lancia del ge fe político de la misma ciudad sin indicarle 
el m o t i v o , ' e n  la cual se ha pretendido por González Agüeros 
que  se declare  á Escosora infractor  de la Const i tución del  
.Estado , a lentador  de los derechos políticos de los c i udada
nos,  y reo de ca l umni a ,  imponiéndole las penas determina 
das por la ley de 17 de Abri l  de 1 82 1,  restablecida en 50 
d e  Agosto de 1856,  y  en la 5? tít. 7? ,  parte 7 * ,  en los d a 
ños y  perjuicios que le ha causado,  y  en todas {«as costas;  y 
romo a pesar de las di l igencias prac t icadas ,  no ha sido h a b i 
do el D. Antonio de la Escosura y i l e v i a ,  con vista de lo 
expuesto por el Sr.  fiscal, se ha servido acordar  dicho s u p r e 
mo t r ibunal  , que á->fin de que l legue á su noticia , se le cite 
y emplace por  edictos,  como se hace por el p r es en te ,  para 
que en el término de nueve dias , contados desde su p u b l i ca 
c ión,  que por segundo se le señala ,  se presente á disposición 
del referido supremo t r ibuna l  á da r  sus descargos en la ci ta-  
da causa;  apercibido que de no hacerlo , se sustanciará en r e 
beldía con los estrados del mi s mo,  y  la de terminación que 
recaiga le parará  el perjuicio que haya lugar .

' O N  vi r t ud de providencia del Excmo.  Sr .  capi tán general  
de esta provincia de Casti l la la N u e v a ,  se ha señalado 

para junta general  de acreedores á los bienes quedados por  
fal lecimiento del Excmo,  Sr.  D. J oaquí n Vi z ca ín o ,  marques  
viudo de Pontejos,  cuya testamentaría radica en el juzgado 
mi l i tar  de dicha capi tanía g e n e r a l ,  el lunes 8 de l  próximo 
mes de Marzo á las doce de su mañana en la audiencia del,  
Sr.  audi tor  de G u e r r a ,  Postigo de San M ar t i n ,  núm.  7, piso 
bajo.

T > 0 R  providencia del Sr.  D. Manuel  L u c e ñ o ,  juez de  p r i 
mera instancia de esta v i l l a ,  ref r endada del  escribano 

del numer o D. Fe l i pe  José de I b a b e ,  se c i t a ,  l lama y e m 
plaza á D. Eusebio Per es  Neni er ,  residente en la misma y 
cuya habitación se i gno ra ,  para que dent ro del  término de 
tercero dia pr imero siguiente «1 de hoy se presente ante dicho 
Sr.  juez é indicada escribanía , con objeto de notificarle una 
providencia  dictada por el Sr.  alcalde segundo const i tucio
nal de la ciudad de San Sebast ian , para  efecto de lo cual  se 
ha l ibrado el conducente despacho; apercibido que de no v e 
rificar su preseutacion,  le parará  el perjuicio qu e  haya lugar.

I p O R  providencia del Sr .  D.  M an u e l  M a r í a  de Basualdo,  
*  juez de pr imera instancia de esta capi tal  , y escr ibanía 
del  númer o de D. José Rodr íguez  Sol ano ,  se ha señalado 
para j unt a  general  de acreedores á los bienes d é l a  t es tamenta
ría de la señora condesa de Isla F er na ndez  el domingo 14 de 
M ar zo  próximo á las diez de su mañana en la posada de 
S. S., que la t iene en la casa del  Arcó de San G i n e s , y se 
anuncia para que concurran por sí ó sus apoderados  todos los 
que se crean acreedores  á dichos bienes.
     — — H— m m m M m n m m m m m a m m —— —— —

Ty N  vi r t ud  de providencia  d e l S r .  D. Tomas  P acheco,  ma- 
gist rado honorario de la audiencia ter r i tor ia l  de Z a r a 

goza , y juez de pr imera instancia de esta muy heroica vi l la,  
r ef rendada del escribano del número D. Pascual  Seco,  se ci 
tó y emplazó en la Gaceta y Diario de 2 de Oc tubr e y 2 de 
N ovi embre  y por el Boletín oficial de T o l ed o  de 9 de Set iem
b r e  ú l t i mos,  á las personas que en concepto de acreedores p u 
diesen tener  derecho á los bienes d jados por el Sr.  D. H e r 
menegi ldo Fer na ndez  J i mé ne z ,  que fue juez de pr imera ins
tancia de la vi l la y part ido de Br ih u eg a ,  para que en eí t é r 
mino de 00 dias compareciesen por si ó por medio de p r oc u 
r ador  con poder bastante ante el expresado señor juez que co
noce de los autos cíe testamentaría del susodicho,  y citada es
cribanía á usar del derecho de que se creyesen asistidos; en
tendidas que haciéndolo,  se las oiria y guardar í a just icia en 
lo que la t u v i e r e n ;  apercibidas de que pasado dicho término 
sin c u m p l i r l o ,  sin mas ci tarías , l lamarlas,  ni empl azar l as ,  se 
procedería en ellos como en justicia correspondiese,  y pararía 
el perjuicio que hubiese lugar.  Cuyo anuncio por auto ded 
propio Sr. D> Jomas  Pacheco se ha mandado r epet i r  por  se
gundo y úl t imo t é rm in o ,  que se contará desde el  en que se 
haga notorio en la Gaceta.

J R N  v i r t ud  de providencia del  Sr.  D. Antonio V i a d e r a , juez 
togado de pr imera instancia de esta M,  H.  v i l l a ,  r e 

f r endada del escribano de su númer o D. Ma r i ano  F er na ndez  
del  C a n t o , se c i t a , l lama y emplaza a todas las personas que  
se CJ'CÍF1 con derecho a los bienes quedados  por fal lecimiento 
de D. Pedro  Simancas,  artífice relojero que fue en esta corte,  
para  que en el  término de 50 d i a s , contados desde la pub l i 
cación de  este anuncio en la Gaceta del Gobier no,  c o m pa re z
can a de duc i r l e  ante dicho señor por la expresada escribanía,  
p o r  medio de pr ocu ra dor  con poder bas t ante ; apercibidas  q ue  
dii no verif icarlo les parara  el perjuicio que haya lugar.

* p O R  el pteseftte se c i ta ,  l lama y  emplaza á José  Araci! ,
na t ura l  de A l i can t e ,  de ejercicio post i l ion,  para que 

dent ro  de nueve dias siguientes al de la publ icación de este 
ar.uncio,  que por segundo término se s eña l a ,  se presente en 
la audiencia del Sr.  D. Manuel  M ar í a  de B as u a l d o , j uez  de 
pr imer a instancia de esta corte á dar  sus descargos en la ca u 
sa que por  ante el escribano del  númer o del cr imen D. M a 
nuel  López Pintado se sigue por  la muer t e de Fé l i x  Mat a  á 
consecuencia de haber  sido est ropeado por un toro en el ca
mino de la P u e r t a  de H i e r r o  en la noche del  13 de Agosto 
del año de 1859;  con apercibimiento de que  pasado dicho 
t érmino sin haber lo verificado le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

A instancia de varios acreedores  antiguos aí di funto E x c e -
lent ísimo Sr.  duque de Abranl es  y L i na re s ,  sujetos á la 

s indicatura creada en el año de Í 8 Í 0  al cargo ú l t imamente 
de D. P ed r o  Pérez A r d l a n o ,  y en v i r t ud  de providencia d i c 
tada por  el Sr.  D. Benito Serrano y A l i a g a ,  juez de p r i me 
ra instancia de esta capi ta l ,  ref rendada del escribano de este 
número D.  J u a n  García de La M a d r i d ,  se ha señalado para 
j unt a general  de dichos acreedores el domingo 28 del co r
riente mes á las once en pun^o de su ma ña na ,  en el local que 
antes fue Repeso de corte , piso bajo de la audiencia t e r r i t o 
rial ; y con el fin de que l legue a noticia de los interesados,  
se les convoca y l lama , para que por s í , ó por medio de pe r
sona legalmente a u t o r i z a da ,  concurran á de l i ber ar  en ella lo 
que  est imen mas út i l  á sus intereses;  bajo apercibimiento,  de 
que al que no concurra le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar .

SUBASTAS
P O R  providencia del Sr.  D. M a i n e l  M a r í a  de Bas ua l do ,  

magist rado honorar io y j uez  de pr imer a instancia en es
ta capital  , dada por la escribanía del  número de D. José M a 
ría d e  G a r a ra e nd i ,  se publ ica la subasta de la casa sita en la 
cal le de la Cava Baj a,  señalada con el núm. 56 n u e v o ,  25 a n 
t i guo ,  manzana 1 5 0 ,  .que comprende 2725 pies cuadrados,  
tasada en 20 de Diciembre ú l t i mo en la cant idad de 71, 016  
reales;  y para  su r e ma t e ,  que  se verificará con cal idad de 
q u e da r  impuesto su precio l íquido á censo r edimible  sobre la 
mis.na casi? con rédi to de 3 por  100 al a ñ o ,  y las demas que 
se expresarán en el acto del r e m a t e ,  siendo Aína de ellas la 
de q u e  el co mpr ador  ha de pr oceder  i nmediatamente a la de
molición de la finca y .su nue va  const rucción,  está señalado el 
lunes 15 del  c or r ien t e ,  á las once de su ma ñ an a ,  en la posa
da de S. S . , que la t iene en el Ar co de S. G i n e s , casa n ú m e 
ro 5. Quien quiera hacer  postura acuda ante  dicho señor  juez  
por  la ci tada escribanía.

B I B L I O G R A F I A .

P R I N C I P I O S  de gramática g e n e r a l , por  D. Sant iago Diego 
A M ad r a t o .  El  estudio de la gramát ica general  es uno de 
los mas importantes y que mas influjo ofrecen en el a p r e nd i 
zaje de las demas ciencias. La palabra es la imagen del pen
samiento;  para es tudiar  este es preciso pe net rar  á fondo la 
nat ura l eza  de aquel la.  P o r  eso desde que la filosofía t ra tó de 
sistematizar el vasto conjunto de nuestros conocimientos ,  m u 
chos y eminentes sábios hicieron investigaciones sobre los el e
mentos del  l e n gu a j e ,  y  la gramática ocupó uno de los lugares  
mas dist inguidos en t re  los t rabajos de la intel igencia humana.  
Poco ó nada p od ré  hacer  yo despucs de las excelentes obr as  
que filósofos de al ta y merecida reputación han escr i to;  nie 
he a n i ma do ,  sin e m b a r g o ,  á publ icar  estas cortas páginas 
para que en un pequeño volúmen se vea encer rado lo que  
pr incipalmente de be  es tudiarse,  y porque el l ibro que  mas 
se maneja en las universidades  es en gr an  ma n er a  difuso; 
contiene a lgunos  er ror es  en la e t imol ogí a,  y ni aun apenas 
ha bosquejado la sintaxis.

Esta  obr i la ha sido adoptada por  t exto para el estudio de 
la gramát ica general  en el pr imer  año de filosofía en la u n i 
versidad de Salamanca.

Se vende en el despacho de obras de ed ucac ión ,  cal le de 
C a r r e t a s , casa de la Bolsa.

MANUAL DEL LEGISTA,
Ó

COMPENDIO DE LOS DERECHOS

ROMANO, ESPAÑOL Y CANONICO,
P or un profesor de Jurisprudencia.

UN TOMO EN 8 . ° :  SEGUNDA ENTREGA.

Compr ende el derecho español ,  compendiado de la i lus 
tración del  P a v o r de  S a i a ,  y ar reg l ado  á la moderna j u r i s 
prudencia  y legislación.

Los señores suseriptores se servirán pasar á r ecoger  esta, 
e n t r e ga ,  adelantando el importe de la t ercera y ú l t ima , que 
contendrá el derecho canónico , y  saldrá á la ma yor  b r ev e da d  
para que pueda s er v i r  en el presente curso.

Gada una de  las t rés entregas se vende suel ta á 10 r s . , y  
á 8 por suscripción.

Concluida la publicación se ve nder á á ma yor  precio , que 
se anunciará al público.

Las  dos pr i mer as  están de venta en la l ibrer ía  de Sojo,  
cal le de C a r r e t a s ,  donde cont inúa abier ta  la suscripción.

J J 3 S  Sres, áuscríptores al Tratado de Farmacia experim eif 
tal por  el doctor  D. Manu el  J iméne z,  se presentarán 4 

recoger  las entregas que les fal ten en las l ibrer ías  y  demás 
puntos en que hubieren verif icado la suscripción.

ENSAYOS POETICOS
D E  DO N S A L V A D O R  B E R M U D E Z  D E  CASTRO .
U n  tomo en 8? marqui l l a  francés de 400 páginas ,  exce

lente papel y esmerada impresión.  Se vende á 30 rs. en M a 
dr id en el Gabi nete  l i t e r a r i o , cal le del P r í nc ip e ,  núrñ. 25 
y en las provincias en las principales l ib r er ías  corresponsa
les de este establecimiento.

C L  eclesiástico pe rf ec t o,  por el R.  P.  F r .  J u a n  de Zamora; 
4-4 t ercera edición.  9

%Esta obra por  su conocido méri to no necesita recomendar
se al clero de España , para cuyo uso se formó. U n  tomo en 
4?;  se hal lará á 14 rs. en rústica y 18 en pasta eu la l i br e
ría de V e l a z q u e z ,  cal le de Atocha.

TEATROS.
P R IN C IP E . A las siete de la noche.

Se pondrá en escena la función extraordinaria ejecutada 
ayer á beneficio del primer actoF D. Antonio de Guzman.

1?
Gran sinfonía á completa orquesta.

2?

Se pondrá en escena la comedia n u eva , or ig in al, en tres jor
nadas y  en verso , titu lada

SO L A C ES D E  U N  P R IS IO N E R O , 
ó

TRES NOCHES DE MADRID.

A l anunciar la empresa esta producción , debida á la plu
ma de un literato distinguido, ausente ahora de M a d r id ,n o  
prevendrá el juicio de su ilustrado público haciendo antici
pados encomios que desdigan de la modestia con que el autor 
habla de su obra en una advertencia que la precede. Solo 
dirá que escrita á semejanza de las comedias del teatro anti
g u o , tanto en lo complicado de la m ultitud de lances que 
constituyen su enredo, como en el estilo y la versificación, la 
hace ademas interesante la circunstancia de intervenir en ella  
como principales personajes el Emperador Carlos v y é lT le y  
de Francia Francisco i ,  los cuales no desmienten en este dra
ma la proverbial caballerosidad con que recíprocam ente 
acreditaban su cortesanía en los palacios, no menos que su 
denuedo en las batallas.

5?

Popurrí de bailes nacionalesf desempeñado por todas las pa
rejas de la compañía.

«
Para dar mas lugar á los actores, & fin de que puedan ves

tirse, tocará la orquesta otra sinfonía.
5?

Term inará el espectáculo con él muy d ivertido s a in e te , que 
hace años no se representa , y  cuyo títu lo  es

L A  IN O C E N T E  D O R O T E A ,
en el que desempeñará e l actor D. Antonio de Guarnan él papel principal.

CR U Z . A las siete de la noche.
Se volverá á poner en escena la aplaudida ópera en cuatro actos, titulada

L A  C O N G IU R A  D I V E N E Z IA .
Nota. Se esta ensayando para ponerse, én escena la siem

pre aplaudida ópera de BeHini /  titu lada

N O R M A ,
de cuya pai;te se ha encargado la señora Franceschini d« Rossi. , .

A l disponer la empresa la reproducción de un espectácu
lo tan interesante y que tantas simpatías encuentra en el p ú 
blico cuantas veces se Je o frece , sin que el trascurso del 
tiempo ni el gran num ero de representaciones que de él se 
han dado la perjudique , como , generalm ente sucede , no se 
ha pretendido suscitar comparaciones odiosas y  perjudiciales 
en todos sentidos; ni ha habido mas objeto asi 'por parte dft 
la administración como de los artistas, que e l deshacer en- 
tr.ar en turno un spartito de fácil preparación por muy co
nocido de todos y de éx ito  constantem ente seguro..




